COMUNICACIÓN NÚMERO 2.854

EXPEDIENTE N° 16.986/2026 C.D. (Archivo N° 165/2026). BLOQUE PRO AZUL. Eleva proyecto de Comunicación referido a solicitar al Intendente Municipal que informe la logística y planificación vinculada a la entrega de leña prevista para el partido de Azul, en cumplimiento de la Ordenanza N° 4.918/2024 relacionada al Banco Municipal de Leña.

VISTA la necesidad del correcto cumplimiento de la Ordenanza N° 4.918 que crea el "Banco Municipal de Leña" vinculada a la entrega de leña por parte del Municipio para abastecer a las familias que tengan necesidades básicas insatisfechas en el partido de Azul, garantizando que dicha cobertura alcance en forma efectiva tanto a la ciudad cabecera como a todas las localidades del Partido.

Y CONSIDERANDO
Que el acompañamiento por parte del Municipio en esta materia es fundamental debido a la situación económica que atraviesan algunas familias azuleñas de nuestro Partido, ya sea porque no cuentan con acceso al servicio de gas, por falta de infraestructura o por la imposibilidad de afrontar el costo de las garrafas.            
Que la entrega de leña es de distribución gratuita, lo que alivia las finanzas familiares y asimismo otorga un medio de calefacción a los hogares, contribuyendo a preservar la calidad de vida y la salud de quienes no disponen de otra fuente de energía para afrontar los meses invernales.
Que es necesario que tanto la ciudad cabecera como las localidades puedan conocer, con la debida antelación, la logística y cronograma que el Municipio de Azul hará respecto de la entrega de leña durante el presente año, a efectos de que los beneficiarios puedan planificar adecuadamente su abastecimiento antes del inicio de la temporada invernal.
Que, en función de la logística y el cronograma de distribución previstos, los vecinos podrán organizarse a fin de recibir los materiales en forma ordenada, respetando el día y horario establecido.
Que la Ordenanza establece en su artículo tercero que forman parte de los objetivos del "Banco Municipal de Leña": “conformar un registro de beneficiarios para quienes será destinada la leña, el acopio de ésta y la entrega a beneficiarios”. 
Que en la Ordenanza se estableció que el "Banco de Leña Municipal" se abastecerá del fraccionamiento de leña proveniente del arbolado público, por podas y extracciones programadas por el área competente y también del producto de donaciones de particulares.
Que el Consejo de Arbolado Público, en reiteradas oportunidades, ha emitido recomendaciones y alertas respecto de la presencia de árboles secos en pie en el partido de Azul, solicitando su extracción y señalando la posibilidad de aprovechar dichos ejemplares para estos fines.
Que, a modo de antecedente, dicho Consejo emitió una nota, bajo Expte. "C" 1.175/2023, dirigida al ex intendente Municipal, en la cual se advertía sobre esta situación, y que al día de la fecha dicha nota no ha sido contestada por el Departamento Ejecutivo, ni éste ha tomado acción alguna al respecto.
Que el arbolado público del partido de Azul presenta, en gran medida, una antigüedad considerable, habiéndose realizado un censo por parte del Consejo de Arbolado Público a fin de identificar aquellos árboles en condiciones de extracción, así como también miles de ejemplares que requieren poda y retiro de ramas por parte de las áreas municipales competentes.
Que los ejemplares caídos o extraídos como consecuencia de las tareas enumeradas en el considerando anterior deben ser aprovechados en beneficio de los vecinos que necesitan calefaccionarse durante los meses más fríos del año, cuestión que además producirá un ahorro en la inversión que todos los años debe hacer el Departamento Ejecutivo en la compra de leña y un uso más racional de los recursos naturales (leña) disponibles.
Que las localidades de Cacharí y Chillar, integrantes del partido de Azul, cuentan con poblaciones que, en su gran mayoría, carecen de acceso a la red de gas natural, lo que las convierte en destinatarias prioritarias del "Banco Municipal de Leña", siendo imprescindible que la planificación logística contemple expresamente la distribución en dichas localidades con la frecuencia, cantidad y oportunidad suficientes para cubrir las necesidades de sus vecinos durante todo el período invernal.
Que la distancia geográfica de las localidades de Cacharí y Chillar respecto de la ciudad cabecera hace aún más necesaria una coordinación anticipada con los referentes vecinales, instituciones locales y delegaciones municipales presentes en cada una de ellas, a fin de garantizar que la entrega se realice en condiciones adecuadas y llegue efectivamente a los beneficiarios registrados.

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1º.- SOLICÍTASE al Señor Intendente Municipal Nelson Sombra que, a través del área que corresponda, informe a este Cuerpo cuál es la logística y planificación vinculada a la entrega de leña por parte del Municipio en la ciudad cabecera como también en las localidades del partido de Azul, con especial detalle respecto de las localidades de Cacharí y Chillar, indicando cronograma de entregas, cantidad de leña prevista para cada localidad, mecanismo de registro de beneficiarios y modalidad de distribución en cada caso, para dar un correcto cumplimiento a la Ordenanza N° 4.918.
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituida en la localidad de Chillar, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
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